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Factura: 001-002-000086808 20191801007P04691 

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191801007P04691 

CE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:30) 

Oo 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

Natural CANALES VINTIMILLA RICARDO DERECHOS CEDULA 1802907814 

A FAVOR DE 

de 

identidad identificación 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

VINTIMILLA RODAS JORGE POR SUS PROPIOS 
EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0101386522 Matural 

Provincia Cantón 

TUNGURAHUA AMBATO 

MENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CONTRATO: 25172.00 

O DE 
ESCRITURA PÚBLICA 

No: 20191801007P04691 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:30) 

ELECTRÓNICO 4: 

Pp WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

P, WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 
OBSERV 

9992 

LL 

  
Nacionalidad Calidad 

NA CEDENTE 

Persona que 
Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 
NA (A) 

Parroquia 

LA MATRIZ 

    

   
     



     

   

    NOTARIO(A) LA CASAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
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FACTURA Nro.- 001-002-0000 858.08 1 

CESION DE PARTICIPACIONES DE La 4 la provincia de Tungurahua, 
ae República del Ecuador, hoy dia 

COMPANIA "AUSTRO DISTRIBUCIONES 
Lunes, dieciséis de Septiembre 

AUSTRODIS CIA. LTDA" QUE OTORGA EL a A 
del año dos mil diecinueve, ante 

SEÑOR RICARDO CANALES VINTIMILLA, mí, Doctor Julio César Arteaga 

A FAVOR DEL SEÑOR JORGE EDUARDO  Imtriago, Notario Séptimo del 

VINTIMILLA RODAS cantón Ambato, comparecen 

con plena libertad y 

, conocimiento, a la celebración de 
CUANTÍA: USD $ 25,162.00 

Se dio dos copias 
AJ parte en calidad de CEDENTE, 

el señor RICARDO CANALES VINTIMILLA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

la presente escritura; por una 

de edad, de estado civil casado con disolución conyugal segunpartida de matrimonio 

que se adjunta, de ocupación comerciante, con teléfono celular cero nueve ocho tres 

cuatro seis cinco nueve nueve cinco (0983465995) correo electrónico 

rickyc49(9) hotmail.com, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en la calle Altiplano y 

Av. Los Andes parroquia Totoracocha del cantón Cuenca provincia de Azuay y de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

ocho cero dos nueve cero siete ocho uno cuatro (1802907814), por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor JORGE 

EDUARDO VINTIMILLA RODAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de . 

estado civil casado con Martha Soledad Nieto Loyola, de ocupación Emfpléado ' 

Privado, con teléfono celular cero nueve ocho cero dos dos ocho dos sei Cuatro 

(0980228264), correo electrónico gerencia(daustrodistribuciones.com.ec, domietiado 

en la calle Enrique Sánchez y Carrasco Miño de la parroquia Izamba de la ciudad de” 

Ambato, provincia de Tungurahua, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

uno cero uno tres ocho seis cinco dos dos (0101386522), por sus propios y personales, 
  

Ds. Julio Cásar Artezga - Notario Siptirco- Dis. Edificio Arcvsto 390, cala Castillo 06-48 y Juan B. Vela- Teláfono: 282390
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derechos, Todos comparecen con plena capacidad, libertad, conocimiento, sin que 

exista coacción, amenaza, temor reverencial, promesa o seducción, hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, quienes han sido bien instruidos del objeto y resultados de 

la presente escritura pública; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y verificados previa su autorización mediante el Certificado Electrónico 

de Datos de Identidad Ciudadana, a quienes de conocer personalmente en este acto 

Doy Fe; mismos que me piden eleve a escritura pública la minuta que me presentan la 

misma que copiada es del tenor siguiente.- "Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una más de transferencia de 

participaciones de la Compañía "AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. 

LTDA", de acuerdo con las siguientes cláusulas  — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura, por 

una parte y en calidad de Cedente, el señor Ricardo Canales Vintimilla y por otra parte 

en calidad de Cesionario, el señor Jorge Eduardo Vintimilla Rodas; los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos y legalmente capaces sin impedimento para 

celebrar esta Escritura, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES- a) La Compañía "AUSTRO DISTRIBUCIONES 

AUSTRODIS CIA. LTDA.”, se constituyó con domicilio en el Cantón Ambato, 

Provincia de Tungurahua con un capital de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS 

(10.000 USD), mediante escritura pública celebrada el diecinueve de mayo del dos mil 

cuatro, ante el Notario Quinto del cantón Ambato, Dr. Hernán Rodrigo Santamaría 

Sancho e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el primero 

de junio del dos mil cuatro, bajo el número de inscripción Doscientos Cuarenta y Siete 

   247). B.) Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de diciembre del dos mil 

cinco, ante el Notario Quinto del cantón Ambato, Dr. Hernán Rodrigo Santamaría 

Sancho e inscrita legalmente la escritura conjuntamente con la Resolución N”: cero 

cinco (05). A. D 1 C punto tres tres seis (DIC.336), en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, el veinte y tres de diciembre del dos mil cinco, bajo el número de 

inscripción Seiscientos Ochenta y Ocho (N*: 688) y que fuere anotado en el Libro 

Repertorio cinco mil seiscientos setenta y cuatro (N': 5674). La Compañía "AUSTRO 

DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CÍA. LTDA.”, realizo aumento de capital 

  

Dr. Julio César Arrezes — Notario Séptimo- Dir. Edificio Ambito 390, cala Castillo (6-43 y Juan B. Vela- Teléfono: 18239  
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además incorporándose como socio al señor Ricardo Canales Vintimilla -de 

civil soltero-, quedando el capital aumentado de la compañía en: SESENTA Y 

MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS CON 

CENTAVOS (67.174,00 USD), siendo según este instrumento DIEZ 

DOLARES AMERICANOS el capital del señor Ricardo Canales Vintimilla. C.)      

  

Luego de haberse realizado varios aumentos de capital, con fecha treinta de mayo del 

año dos mil dieciocho, mediante escritura pública celebrada, ante el Notario Quinto 

del cantón Ambato, Dra. Mónica Armas Meléndez e inscrita legalmente la escritura, 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el trece de junio de año dos mil 

dieciocho, bajo el número de inscripción doscientos sesenta (N”: 260) y que fuere 

anotado en el Libro Repertorio cinco mil quinientos veintiuno (N” 5521). La 

Compañia "AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. LTDA.”, realizo 

aumento de capital, quedando el capital aumentado de la compañía en: 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOLARES CON DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE DOLARES AMERICANOS CON 00/100 CENTAVOS 

(432.289,00 USD), siendo según este instrumento VEINTE Y CINCO MIL 

CIENTO SETENTA Y DOS PARTICIPACIPACIONES de un valor de un dólar 

cada una el capital total del señor Ricardo Canales Vintimilla d.) La Compañía 

"AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. LTDA." a través de La Junta 

General Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el tres de mayo del dos mil 

dieciocho, resolvió autorizar la cesión de participaciones que el señor Ricardo Canales 

intimilla, mantiene en la compañía las mismas que suman: VEINTE Y CINCO 

MIL CIENTO SETENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS CON 00/100 

CENTAVOS (25.172,00 USD), sesión en la cual el señor Jorge Eduardo Vintimilla 

Rodas, manifiesta su interés en recibir dichas participaciones, mientras que la señora 

Catalina Alexandra Vintimilla Nieto indica que está de acuerdo en que se realiceesta-—. 

negociación, lo que es apoyado en forma unánime por los presentes, peindó ON 

autorizada dicha negociación. TERCERA.  TRANSE ERENCÍA | 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Ricardo" Canales” AS Y 

Vintimilla, cede VEINTE Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y Dos 2 

PARTICIPACIONES (25.172,00 PARTICIPACIONES), que posee en la Compañía, 
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"AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. LTDA.", a favor del señor 

Jorge Eduardo Vintimilla Rodas, equivalente al cinco punto ochenta y dos por ciento 

(5.82 %) del capital social de la Compañía, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. CUARTA.- ACEPTACION.- El señor Ricardo Canales Vintimilla, 

manifiesta su expreso consentimiento de ceder VEINTE Y CINCO MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS PARTICIPACIONES (25.172,00 PARTICIPACIONES), lo cual 

es el total de sus participaciones que posee en la Compañía "AUSTRO 

DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. LTDA.”, y así mismo el señor Jorge 

Eduardo Vintimilla Rodas acepta la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato, por lo que el nuevo Cuadro 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS No. de | Valor Capital Social 
Participaciones 

Vintimilla Nieto Catalina ¡ 30.797 $ 30.797 

Alexandra 

Vintimilla Nieto Jorge Israel 26.064 $ 26.064 

Vintimilla Rodas Jorge Eduardo 375.428 $ 375.428 

TÓTAL $ 432.289,00 
          
  

QUINTA.- PRECIO.- La cuantía de esta cesión es de VEINTE Y CINCO MIEL 

IENTO SETENTA Y DOS dólares americanos. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

RGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución. SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña el acta acredita que la Junta General extraordinario 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transfiera el cien por ciento de sus participaciones que poseen 

en la Compañía a favor del cesionario en este contrato. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento.".- 

Hasta aquí la minuta junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

  

Dr. Julio Cásar Arteses — Notario Siptimo- Dis: Edificio Arbito 39%, cala Castello 66-49 y Juan B. Vala- Teléfono: 28259  
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observaron los preceptos y requisitos en la ley Notarial; y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria.- De todo cuanto doy fe. ;......... pl , 

hdi 
RICARDO CANALES VINTIM 
CC. 1802073 14 
CEDENTE. 

   
DAS 

D 7 NIE 

Á CESIONARIO. Á 

  

  

   

  

Dr. susi 
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Dr. Julio Cásar Artresgz — Notario Seprimo- Dis. Edificio Arcbato 390, calla Castillo 06-43 v Juan B, Vala- Teléfono: 18139)



  

JUNTA GERERAL EXTARORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAS 

DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CÍA LTDA 

ACTA No. 36 

En Ambato, a los tres días del mes A 

compañía nmcada en el Parguo industrial calje 2 lote 4B, Ambato- Ecuador. 
horas de la mañana. se reúnen los Socios de la Compañía Austro Distribuciones AUS 
Cia. Ltda., a saber: 

  

pe
n 

yo
 como socretario el gerente de la musma, señor Jorge Eduardo Vintimilla Rodas 

El presidente dispone gue por Secretaría se de lectura a la lista de Socios presentes y 

representantes y deja constancia del quorum de instalación. Se constata la presencia dk los 
señores socios: Jorge Eduardo Vintimilla Rodas, propietario del 73.23%, y la señora Catalina 
Alexandra Vintimilla Nieto con el 10 %, del capital social de la compañía. De acuerdo a los 
estatutos establecidos, se requiere la presencia de más del 50% del capital social, los presentes 
suman el 83.23% del total de acciones existiendo por tanto el quórum estatutario y legal para 

realizar la presente junta. 

El Presidente declara instalada la sesión y solicita al Secretario que proceda a dar lectura a la 
Convocatoria que fue realizado el día 23 de abrii del año 201$ utilizando medios electrónicos. 
El secretario procede en el sentido solicitado. 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Se cita a los socios de la Compañía Austro Distribuciones Austrodis Cia. Ltda. A la 
Junta Extraordinaria que se llevara a cabo el día: 

Fecha: 053 de Mayo de 2018 
Hora: 10:00 Horas 
Lugar: Oficina de Austro Distribuciones Cia. Ltda., parque Industrial Ambato, calle 2 
lote 4 B. 

Considerando el siguiente orden del día: Lo 

i. Nombramiento de Presidente y Gerente por el periodo 2018 - 2020 
2. Autorización venta de acciones Sr. Ricardo Canales sy , 
3. Puntos Varios Mu 

El señor secretario de lectura a los puntos a tratar dentro de la convocatoria extraordinaria, lo 
cual se aprueba por unanimidad.



Siendo las 10:15 Rh00 y habiéndose cumplido las formalidades de rigor. la señora Presidente 
duciara instalada la sesión y dispone el tratamiento del orden del día. 

1.- Nombramiento de Presidente de la compañía: 

El señor secretario informa que el periodo para el cual fueron elegidos tanto la Señora Soledad 

Nieto para Presidenta como el Sr. Jorge Vintimilia para gerente se cumplen el 26 de Mayo de 

2018 por tanto se debe nombrar estos cargos para el periodo 2018 - 2020, el Sr. Jorge Vintimilla 
haciendo uso de su derecho como accionista sugiere el nombre de la Sra. Soledad Nieto para 
que sea roclecta para dicho periodo habiendo el apoyo de la Sra. Catalina Vintimilla. se somete 
a votación y la $ Sea. Soledad recibe el apoyo unánime y es electa nara cumnlir las funciones de 
Presidenta de la Compañia por el periodo indicado; de igual manera se procede a sugerir 

nombres para el cargo de Gerente, la Sra, Catalina mociona que le Sr. Jorge Vintenilla sea 
reslecto en el cargo de Gerente, lo que es apoyado por la Señora Soledad Nieto, se somete a 
votación lo cual es aprobado por unanimidad quedando reelecto el Sr. Vintimilla en el cargo de 

Gerente por el periodo 2018 — 2020, 

2.- Autorización de venta de acciones del Sr. Ricardo Canales: 

Ei señor Jorge Vintinilla indica gue el accionista Soñor Ricardo Ceneles a menitfestado 
via mail su decisión de vender sus acciones que mantiene en la compañía las mismas 
que suman USD. 25,172.00 (veinticinco mil ciento setenta y dos dólares americanos con 
00/100) a lo cual el Sr, Jorge Vintimilla manifiesta su interés de comprar dichas 
acciones, la Sra. Catalina Vintimulla indica que está de acuerdo que se realice esta 

negociación lo que es apoyado en forma unánime por los presentes quedando autorizada 
dicha negociación. 

3.- Puntos Varios: 

En este punto la Señora Soledad Nieto indica que existe el interés de invertir como 
socio dentro de la Empresa Austro Distribuciones Austrodis Cia. Ltda. Por parte del Sr. 
Sergio Nieto quien ya estuvo como accionista de la empresa en años anteriores, el Sr. 
Jorge Vintimilla indica que se le podría aceptar, la Sra. Catalina Vintimilla indica que la 
empresa requiere inversión de capital y que de presentarse una propuesta en firme se lo 

podria aceptar. 

El señor secretario solicita una prórroga de 10 minutos para redactar el acta y proceder 

afirmar.  
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: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

r ...le hace bien al país: 

NÚMERO RUC: 1891713580001 

RAZÓN SOCIAL: AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CÍA. LTD, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VINTIMILLA RODAS JORGE EDUARDO 

CONTADOR: PAZMIÑO VELASTEGUI VERONICA MARIBEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTA 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

LACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ARTICULOS Y EQUIPO DE USO DOMESTICO 
  

  
  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: IZAMBA Calle: DOS Numero: 48 Bloque: PRIMERA ETAPA Edificio: PARQUE INDUSTRIAL sy   WN ra a! Moo 
Referencia ubicacion: FRENTE Á LA FABRICA TECNORIZO Veo. VWWW.AUSTRODISTRi IUCIONES. COM.EC Telefono Trabajo: 032434228 Telefono Trata 
032434012 Email: gerenciaMaustrodistribuciones.com.ec 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, ho podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a levar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA v/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean ebjeto de retención de! 100% de WWA Lab y/o 2U4S venta3 con ¿2ma ererente ce Us 222 as rate! 
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JURISDICCIÓN VZONA 31 TUNGURAHUA CERRADOS 
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      E REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : i Lo) 

SOCIEDADES JN 
... le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1891713580001 

RAZÓN SOCIAL: AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VINTIMILLA RODAS JORGE EDUARDO 

CONTADOR: PAZMIÑO VELASTEGUI VERONICA MARIBEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SÍN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/06/2004 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/10/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
LACTIVIDAD-ECONÓMICA PRINCIPAL. 
VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ARTICULOS Y EQUIPO DE USO DOMESTICO 

  

| DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: IZAMBA Calle: DOS Numero: 4B Bloque: PRIMERA ETAPA Edificio: PARQUE INDUSTRIAL AMBATO 
Referencia ubicacion: FRENTE ALA FABRICA TECNORIZO Web: WWW .AUSTRODISTRIBUCIONES.COM.EC Telefono Trabajo. 032434228 Tejefonio Trabajo: 
032434012 Email: gerencia austrodistribuciones.com.ec 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO.A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
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Código: RIMRUC2019001565074 

Fecha: 19/06/2019 11:28:50 AM 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0101386522 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

CN o Instrucción: SUPERIOR 

  

   

  

ofesión: EMPLEADO PRIVADO 
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIETO LOYOLA MARTHA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: VINTIMILLA MANUEL ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODAS CRUZ LUCILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ALEJANDRA CATALINA JIMENEZ SANTAMARIA - TUNGURAH 
TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 197-260-97077 

[ Il | | Il Il | Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

197-260-97077 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a a Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

    

    

    

  

          

  

      El   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

3, hoy; o o Ladana ts dos. Dirección General de Registro Uv 
O) il AA teta A YAJ 70 E “ identificación y Cedulación 

- ” Direccion General de Registro Civi. Identificación y Cedulación 7 9992. 

   

  
ato 

poo 3 
La 

po 
WA-AMBATO-NT 7.- 

  Y institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.



  

Direccion General de Registro Ci , Doral a . - ad PC E 7, 
IN Ue O AS o kr UY) ALS Py ES Pe .. , e aitor UGD ira A UA y identificación y e 

_ ; Direccion General de Registro Civil. identificacion y Cedulación    

  

INFORMACIÓN ADICIONAL £ 

NUI: 0101386522 

Nombre: VINTIMILLA RODAS JORGE EDUARDO 

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ALEJANDRA CATALINA JIMENEZ SANTAMARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 191-280-97259 

191-260-97259 

   



£22 Direccion Genera! de Registro Li. crió aa aya DDR se > 
y A ts LR DAS 8% Identificación y Cedulación 

rección General de Registro Civil, identificacion y Cedulación <Á - 

DENTIDAD l 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Námero único de identificación: 1802907814 

Nombres del ciudadano: CANALES VINTIMILLA RICARD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
     

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAULA SANMARTIN CARMEN DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2008   
Nombres del padre: CANALES GUTIERREZ RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINTIMILLA RODAS AIDA GUILLERMINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE pon ] 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 y 

Emisor: AREANDRA A INA JIMENEZ SANTAMARIA - TUNGURAHUA :AMBATO- NT 7 - 
TUNGURAHUA - 

   N? de certificado: 192-260-97428 

Ledo JO PA 
a . mt 

192-260 a Lcdo. Vicente Taiano G. 
374 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente 

     

    

  

      

    

          

  

  

  

      

          He institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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INFORMACIÓN A 

NUL: 1802907814 

Nombre: CANALES VINTIMILLA RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ALEJANDRA CATALINA JIMENEZ SANTAMARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 195-260-97610 

195-260-97610 
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A    F actura: 003-002-000089176 20191801005002224 

  
NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191801005002224 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
     
  

   

  
  

    

  

  

    
   

    
  
  

  

    
  

  

  
  

  

  
  

   
  
     

MATRIZ 

FECHA: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:54) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-05-2004 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PO1544 

TORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CANALES VINTIMILLA RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1802907814 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
De 

nz 

TESTIMONIO ._ 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES pas] 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16-09-2019 a 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181801007P04591 = 

<E Ln 

AAA A ULS E Oz 
A << 

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ => 

=O 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO A == 

RAZÓN MARGINAL N” 20191801005002224 

  
  
  
  
        
  

  
  
  

        
  
  

MATRIZ 
FECHA: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (15:54) 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CANALES VÍNTIÍMILLA RICARDO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802907814 

A FAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 

  

  TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO:     NUMERO DE PROTOCOLO:   
   



  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dia. Mónica Armas Meléndez 3: 7 > 

ABOGADA 

  

dp: 
— ) 7 Notaria 

RAZÓN: Con fecha diecisiete de Septiembre del año dos mil 

diecinueve, tomo nota al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebrada 

en esta Notaría el diecinueve de Mayo del año dos mil 

cuatro, folio 9462 a 9479, sobre la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AUSTRO DISTRIBUCIONES 

AUSTRODIS CIA. LTDA. , otorgada por el señor RICARDO CANALES 

VINTIMILLA en calidad de cedente, a favor del señor JORGE 

EDUARDO VINTIMILLA RODAS en calidad de cesionario, celebrada 

el dieciséis de Septiembre de dos mil diecinueve, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Ambato.- De todo lo cual doy fe.- 

A UCAOR AY 

  

LA NOTARIA 

Dra Móra comas Meiénaez 
NOTARIA 57 AMBATO 

DB ZAZ7TZTOZ2RY
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9992 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 64 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /AMBATO /16/09/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. LTDA." 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

SILO te 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN A TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BEANCO ON NERESARIOS PARA LA VALIDEZ 
E Ss     

  

        

     
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFÍVA VIGENAÉ, z 

z o 
4 

FECHA DE EMISIÓN: AMB se DE 2019 
e ya 

O po 

LN? o - SS Ss o EA 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1



  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

    

  

Dr. Julio César Arteaga Intriago 
, ABOGADO NOTARIO 

  

  

A cargo de los protocolos de: 

Dr. Rodrigo Naranjo Garcés 

Dra. María Florinda Villacreses 

  

     

       
      

  

    

SEO aciertan 

Dir.: Castillo 06 - 48 y Juan Bey 
Edif.: Ambato 580 

Telf.: 282 
drjulioartea 
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Factura: 001-002-000090839 20191801007P06339 

12831 
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NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO NR" Ze N 
SS a e 

  

    

  

  

      

   
    

   

   

  
    

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO y 4 E 

EXTRACTO ES ) E 
E RL ela Ae 

Escritura N*: 2019180100/P06339 OTTO EDO» E ] o 

ACTO O CONTRATO: 
'ACLARATORÍA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA         

FECHA DE OTORGAMIENTO: —_]19DEÉ DICIEMBRE DEL 2019, (9:47) 

  | 
1 OTORGANTES 

  OTORGADO POR T 
  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

  

a ; Documento de No. ; ; : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad y representa 

VINTIMILLA RODAS JORGE POR SUS PROPIOS s ECUATORIA JCOMPARECIEN . 
Natural leDuARDO DERECHOS CEDULA 0101386522 [ya TE SC 

; POR SUS PROPIOS ECUATORIA [|COMPARECIEN 
Natural CANALES VINTIMILLA RICARDO DERECHOS CÉDULA 1802907814 NA TE 

A FAVOR DE 

; ; Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

e 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
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FACTURA Nro.- 001-002-0000 90839 Lo 

ESCRITURA DE ACLARATORIA QUE — En la ciudad de Ambato, capi 

OTORGAN LOS SEÑORES JORGE ge la provincia de Tungurahu 

EDUARDO VINTIMILLA RODAS y 

RICARDO CANALES VINTIMILLA 

República del Ecuador, el día de; 

hoy Jueves, diecinueve 4 

CUANTÍA: INDETERMINADA Diciembre del año dos mil ' 
Se dio dos copias 

MO 

Nx 

diecinueve, ante mí, Doctor Julio 

César Arteaga Intriago, 

Notario Séptimo del cantón Ambato, comparecen con plena libertad y 

A conocimiento, a la celebración de la presente escritura; en calidad de 

COMPARECIENTES, por una parte el señor JORGE EDUARDO 

VINTIMILLA RODAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, de ocupación Empleado Privado, con teléfono celular cero 

nueve ocho cero dos dos ocho dos seis cuatro (0980228264), correo 
X TN 

electrónico gerencia(Waustrodistribuciones.com.ec, domiciliado en la / Ag 

a
n
 
y
 
e 

Enrique Sánchez y Carrasco Miño, de la parroquia lzamba, de la lo ER 

o
 

Ambato, provincia de Tungurahua, portador de la cédula de E, o 

número cero uno cero uno tres ocho seis cinco dos dos (0101386522), por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte el señor RICARDO CANALES 
* 

VINTIMILLA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación comerciante, con teléfono celular cero nueve ocho my 

  

Ds. Julio Cósas Arteaga - Notario Siptimo- Dir: Edificio Ambato 500, calia Castillo 06-43 y Juan B, Vela- Teléfono: 2509 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
2323" 

  

De Julio Car Artesgs — Noteno S5iprimo- Dir Esdiico Amieco 300, calle Casullo 0Ó+8 y fos BE. Velo Taliono 

cuatro seis cinco nueve nueve cinco (0983465995), correo electrónico 

rnickyc49(G hotmail.com, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en la calle Altiplano 

y Avenida Los Andes parroquia Totoracocha del cantón Cuenca provincia de 

Azuay y de tránsito por esta ciudad de Ambato, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero dos mueve cero siete ocho uno cuatro 

(1802907814), por sus propios y personales derechos, Todos comparecen con 

plena capacidad, libertad, conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, temor 

reverencial, promesa o seducción, hábiles y capaces para contratar y obligarse, 

«uienes han sido bien instruidos del objeto y resultados de la presente escritura 

pública; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 

verificados previa su autorización mediante el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad Ciudadana, a quienes de conocer personalmente en este acto Doy Fe; 

mismos que me piden eleve a escritura pública la minuta que me presentan la 

misma que copiada es del tenor siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: En su registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de las que conste la 

. Siguiente ACLARATORIA al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente acto jurídico comparecen 

el señor Jorge Eduardo Vintimilla Rodas, de estado civil casado, mayor de edad, 

  

   
miciliado en la calle Enrique Sánchez y Carrasco Miño de la parroquia Izamba, 

de esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, portador de la cedula de 

ciudadanía Número cero uno cero uno tres ocho seis cinco dos dos (0101386522), 

y por otra parte el señor Ricardo Canales Vintimilla, de nacionalidad ecuatoriano, 

  
Dr. Julio César Arteasa — Notario Séptimo- Dir. Edificio Ambato 390, calia Castillo 06-4$ y Juan B, Vela- Teléfono: 2523290 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Dr Julio Ciérxr Arsags - Noteno Siprimo Dir Ebico Armero 300, calle Castillo 0648 y Hue BE Vela Tealíono DSi" 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación comerciante, domiq 

la ciudad de Cuenca, calle Altiplano y Avenida Andes parroquia Totorad 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, y de tránsito por esta ciudad de 

provincia de Tungurahua, portador de la cédula de ciudadanía Número uno ocho 

cero dos nueve cero siete ocho uno cuatro (1802907814), los comparecientes son 

personas capaces, hábiles en derecho, que libre y voluntariamente solicitan elevar 

a escritura pública la presente minuta, constantes en las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Según aparece en la escritura pública 

celebrada ante el Doctor Julio Cesar Arteaga Intriago Notario séptima de este 

cantón Ambato, el día lunes dieciséis de Septiembre del dos mil diecinueve, e 

inscrita en el Registro de Mercantil de este cantón Ambato, bajo el número de 

repertorio Nueve mil novecientos noventa y dos (9992), número de inscripción 

sesenta y cuatro (64), de fecha veinticuatro (24) de septiembre del dos mil 

diecinueve, en la cual en la escritura de cesión de participaciones se agrega el Acta 

de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Austro 

- Distribuciones AUSTRODIS CIA. LTDA., Acta Número treinta y seis (36), 

misma que fue aprobada sin los requisitos legales es decir fue aprobada sin la. o. 
Cesar Ar 

£S SS St e CN, 

intervención el cien por ciento del capital social, además de constar en lg enfria wm 

rs El % E “, 
“Só 

acta errores involuntarios como son ac acciones y accionistas, cuando en ccntdal son, iS 

participaciones y. socios. TERCERA: ACLARATORIA - En consecuencia en 

virtud de los antecedentes antes mencionados los comparecientestaclaran que el 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía NA 

d, 

Dr. Julio Cisar Arteaga - Notario Siptimo- Dis: Edificio Ambato 500, calla Castillo 06-48 y Juan B. Vela- Teláfomo: 252379) 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Dr Julio Césx Arteaga —- Notena Síprimo- Diz Ediico Ambeo 300, calls Castillo (06339 + ue B Velo Teléfono. 2925"50 

  

Distribuciones AUSTRODIS CIA. LTDA.,, Acta No.- cuarenta y un (41) y que se 

adjunta a la presente es la valedera, la cual fue aprobada en esta ciudad de Ambato 

el día dieciocho (18) de noviembre del dos mil diecinueve, con la comparecencia 

del cien por ciento del capital social de la compañía, además se deja aclarando que 

al ser una compañía limitada hablamos de participaciones y no acciones; asi como 

también son socios y no accionistas, como erradamente consta en el Acta Número 

treinta y seis (36) que se encuentra agregada a la escritura de Cesión de 

Participaciones, celebrada ante el Doctor Julio Cesar Arteaga Intriago, Notario 

«Séptimo de este cantón Ambato, e inscrita legalmente en el registro mercantil bajo 

el número de repertorio nueve mil novecientos noventa y dos (9992) número de 

inscripción sesenta y cuatro (64), de fecha veinticuatro (24) de septiembre del dos 

mil diecinueve. CUARTA.- Los comparecientes expresamente declara su 

aceptación y conformidad con las demás cláusulas del instrumento público motivo 

de la aclaración, de igual forma manifiestan ratificarse en el contenido de cada una 

de ellas por así convenir a los intereses de la compañía. QUINTA.- La cuantía de 

la presente es indeterminada. Usted señor Notario, se dignara agregar las demás 

cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de esta escritura.".- Hasta aquí 

la minuta junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

laceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

avid Pilatasig, con matrícula número dieciocho guion dos mil sets guion ciento 

cuarenta y dos (18-2006-142) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. 

á, 

Ds. Julio César Artezgz - Notario Sipiimo- Dir: Edificio Ambste 500, cala Castillo 06.45 v Juan B, Vela- Teléfono: 232379 
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> Dirección Generai de Registro Civil 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

12837 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIETO LOYOLA MARTHA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: VINTIMILLA MANUEL ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
/ Eear a, A N 

» o Aros 5 Nombres de la madre: RODAS CRUZ LUCILA La 4 A 

CA E 
Nacionalidad: ECUATORIANA Pi 1 

e A S/ 
o, Primo nn 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2017 —— 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 19 DE DISIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - N AHUAAMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 
   
   

  

N? de certificado: 195-287-03404 

195-287-034034 

  

  

          

   
  

    

      

    

Ledo. Vicente TaÍano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec  



: REPÚBLICA DEL ECUADOR | Pusaiak 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101386522 

Nombre: VINTIMILLA RODAS JORGE EDUARDO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del,carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

  
“4 N? de certificado: 191-287-03415 

: 7-03 191-287-03415 
          

  

      

      

 



    

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Bain coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1802907814    
    

Nombres del ciudadano: CANALES VINTIMILLA RICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAULA SANMARTIN CARMEN DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: CANALES GUTIERREZ RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINTIMILLA RODAS AIDA GUILLERMINA(SC227 73 
E 
a 

La e qt E 
Nacionalidad: ECUATORIANA IE E 

iz ela ) Y , 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

    

  

          N? de certificado: 198-287-04124 

AU L AER 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

198-287-04124 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación ' 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrociv!!.gob.ec 

  

    

  

          

      

  

  

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR | pussciak 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1802907814 

Nombre: CANALES VINTIMILLA RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor. MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

  
:"%  N? de certificado: 191-287-04132 

A | 
132 
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JUNTA GENERAL EXTARORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AUSTRO 
DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA LTDA ii 

      

   

ACTA No. 41 

la compañía ubicada en el Parque Industrial calle 2 lote 4B, Ambato- Ecuador, 
diecisiete horas y cuarenta y dos minutos de la tarde, se reúnen los socios de la 
Austro Distribuciones AUSTRODIS Cía. Ltda., a saber: 

Dirige la sesión el presidente de la Compañía señora Martha Soledad Nieto Loyola y actúa 
como secretario el gerente de la misma, señor Jorge Eduardo Vintimilla Rodas 

El presidente dispone que por Secretaría se verifiquela asistencia de los Socios y representantes 
y deje constancia del quorum de instalación. Se constata la presencia de los señores socios: 
Jorge Eduardo Vintimilla Rodas, el señor Jorge Israel Vintimilla Nieto, la señora Catalina 
Alexandra Vintimilla Nieto y el Señor Ricardo Canales Vintimilla, que corresponden al capital 

total social de la compañía. 

El presidente declara instalada la sesión y solicita al secretario que proceda a dar lectura a la 
Convocatoria que fue realizado el día 15 de octubre de 2019 utilizando medios electrónicos. El 

secretario procede en el sentido solicitado. 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Se citá a los socios de la Compañía Austro Distribuciones Austrodis Cía. Ltda. A la 
Junta Extraordinaria que se llevara a cabo el día: 

Fecha: 13 de noviembre de 2019 
Hora: 17:30 Horas 
Lugar: Oficina de Austro Distribuciones Cía. Ltda., parque Industrial Ambato, calle 2 

lote 4 B. 

   
Considerando el siguiente orden del día: ZO 

a
 

1.- Ratificación de cesión de participaciones del Sr. Ricardo Canales Vintimilla A. e 
favor del Señor Jorge Eduardo Vintimilla Rodas por un valor de USD. 25.172,00:457P A 
(veinticinco mil ciento setenta y dos 00/100 ) Nana 057 

2.- autorización para venta de vehículo Vitara placas TBB3463 

El señor secretario da lectura a los puntos a tratar dentro de la convocatoria extraordinaria, lo 

cual se aprueba por unanimidad. 
Siendo las 17: 45 horas y habiéndose cumplido las formalidades de rigor, la señora presidente 
declara instalada la sesión y dispone el tratamiento del orden del día.



  

12831 

1.- Aclaratoria y ratificación de cesión de participaciones del Sr. Ricardo Canales _ 
Vintimilla a favor del Señor Jorge Eduardo Vintimilla Rodas por un valor de US 
25.172,00 (veinticinco mil ciento setenta y dos 00/100 ) : 

   

      

   
    

El Señor Gerente de la empresa toma la valabra nara indicar que con fecha 2% a sa 

de 2018 y con acta No. 36 de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Austro Distribuciones Austrodis Cía. Ltda. Por un error involuntario se trans 
en convocatoria como en resolución la frase venta de acciones cuando debi 
cesión de derechos y participaciones además se deja constancia que no son accio 
sino socios y que no son acciones sino participaciones, por tanto pone en consideración 
esta aclaratoria, también Se procedió a aceptar la decisión del Sr. Ricardo Canales 

Vintimilla en el sentido de que es su deseo ceder la totalidad de participaciones que 

mantiene en la Compañía Austro Distribuciones Austrodis Cía. Ltda. A favor del socio 
Sr. Jorge Eduardo Vintimilla Rodas, la misma que fue votada y aceptada por los y 

presentes, pero por consideraciones de normativa de la Superintendencia de Compañías 
para tomar esta decisión debería estar la totalidad de los socios pero lamentablemente 
por motivo de que los socios Sr. Ricardo Canales Vintimilla y Jorge Israel Vintimilla 
Nieto no pudieron estar presentes en la junta mencionada por razón de que viven y están 
domiciliados en Cuenca y Quito respectivamente por la cual nos vemos en la obligación 
de ratificar esta decisión en unidad de acto con la presencia de la totalidad de los socios 
incluyendo el Sr. Ricardo Canales quién manifiesta Su ratificación, La Señora Catalina 

Vintimilla mociona la aprobación de la aclaratoria y ratificación la misma que tiene 
apoyo unánime procediendo a aprobarse con mayoría absoluta. 

  

, 
2.- venta de vehículo Vitara placas TBB3463. 

El Señor Jorge Vintimilla comunica que el vehículo matricula TBB 3463 GRAND VITARA 
COLOR DORADO el mismo que es utilizado por la Gerencia Comercial ya cumplió su vida útil 

y es necesario renovarlo con una nueva unidad por lo cual solicita que la junta le autorice la 
respectiva venta de dicho vehículo y también autorice la compra de uno nuevo que cumpla las 

  

funciones del anterior, la señora Catalina Vintimilla mociona que se autorice la solicitud Y: ma 
o ina 

recibe el apoyo unánime procediendo a aprobarse la autorización mencionada. £ a CN 

Sin más puntos que tratar el señor secretario solicita se realice un receso de treinta sinutds a sie 5 ER 
A Y i 

de que se elaboré el Acta y se proceda a su aprobación; lo cual es aceptado por los asisténtesi, E An 

luego de transcurrido el tiempo acordado la Señora Presidenta solicita que se de lecturá 4 ir SA 
, SA misma, se solicita qne los asistentes se pronuncien a favor del informe de la junta, lo cuabeg” MN 

apoyada en forma unánime. 

Y 

Siendo las dieciocho horas y 20 minutos se da por terminada la reunión. 
Para constancia de todo lo anterior firman los socios presentes. 

A 
alina Vintimilla Nieto / Jorge I rael a Nieto / 

SOCIO SOCIO 

  



  

12831 

SOCIC SOCIO 

(A EFE =       Sr. Ricardo Canales Vintimilla 

SOCIO CEDENTE / 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

3 ...le hace bien al pai 

NÚMERO RUC: 1891713580001 

RAZÓN SOCIAL: AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CÍA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS tes EAS de 

tí > ca ES ¡nan — 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. [NICHO ACT.: 91/06/20C 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ARTICULOS Y EQUIPO DE USO DOMESTICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: IZAMBA Calle: DOS Numero: 48 Referencia: FRENTE A LA FABRICA TECNCRIZO Bloque: PRIMERA ETAPA 
Edificio: PARQUE INDUSTRIAL AMBATO Web: WWW.AUSTRODISTRIBUCIONES,COM.EC Telefono Trabajo: 032434228 Telefono Trabajo: 032434012 Email: 
gerenciaGaustrodistribuciones.com.ec Email principal: contabilidadGaustrodistribuciones.com.ec 

  

  

== == 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: — 01/09/20D€ 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ARTICULOS Y EQUIPO DE USO DOMESTICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: TOTORACOCHA Barrio: MONAY Calle: AV, FEDERICO GONZALEZ SUAREZ Numero: S/N Interseccion: EPICLACHIMA 
Referencia: FRENTE AL CONJUNTO HABITACIONAL RIO SOL Telefono Trabajo: 072854282 Fax: 072954282 Email principal: contabilidadQaustrodistribuciones.com. e: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 02/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ARTICULOS Y EQUIPO DE USO DOMESTICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: IZAMBA Calle: DOS Numero: 48 Interseccion: CALLE F Referencia: JUNTO A BODEGA DE PINTURAS 
CONDOR Bloque: PRIMERA ETAPA Edificio: PARQUE INDUSTRIAL AMBATO Piso: O Telefono Trabajo: 032425373 Email principal: 
contabilidadQaustrodistibuciones.com.ec 

/ 
1 

  

Código: RIMRUC2019001565074 

Fecha: 19/06/2019 11:28:50 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES    ...le hace bien al paíY! 

  

NÚMERO RUC: 1891713580001 

RAZÓN SOCIAL: AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VINTIMILLA RODAS JORGE EDUARDO 

CONTADOR: PAZMIÑO VELASTEGUI VERONICA MARIBEL 

ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONT. CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2004 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  

    [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL a Eu 

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ARTICULOS Y EQUIPO DE USO DOMESTICO     

   

    

  Ar ao     

  
[DOMICILIO TRIBUTARIO 0 a 
Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: IZAMBA Calle: DOS Numero: 48 Bloque: PRIMERA ETAPA Edificio: PARQUE INDUSTRIAL AMBATO l 
Referencia ubicacion: FRENTE A LA FABRICA TECNORIZO Web: WWW,AUSTRODISTRIBUCIONES.COM.EC Tejefono Trabajo: 032434228 Telefono Trabajo 
032434012 Email: gerenciaQMaustrodistribuciones.com,ec 
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[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS * 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE VA 

J 

* Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. . o icación de | 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. . as . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre abligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS “¿:-. 
RF DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 

JURISDICCIÓN z 1ZONA A TUNGURAHUA 
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NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801007002959 

  
  

  

  

  
      

MATRIZ 
FECHA: 19 DE DICIEMBRE DEL 2019, (9-48) _ 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN p] 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES Ur 
FECHA DE OTORGAMIENTO. |]1e6-09-2019 | 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO4691 Y     
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

VINTIMILLA RODAS JORGE ” 

EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0101386522 

A FAVOR 

SOCIAL 

  

    19-12-2019 

P 
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DE 
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NOTAR SAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA DEL CANTON AMBATO 

20191801007002959      

  

RAZÓN MAR 

  

     

  

1 

MARGINACION 

CESION DE PARTICIP, 

1 9 

     TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

  

       
    

    

NUMERO DE 

    

OTORGANTES 

VINTIMI POR SUS PROPIOS DERECHOS 0101386522 
EDUARDO 

SOCIAL 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

ECHA : 

NUMERO DE PROTOCOLO: Pp 

 



      

    
NOTARIO(A) ULI ESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉP/TIMA DEL CANTÓN AMBATO 

 



  

Dr. Julio César Arteaga — Notario Séptimo- Dirección Edif 500 Calle Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela - Teléfono: 2825790 

  

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

Razón: se tomó nota al margen de la escritura pública matriz de Cesión de 

Participaciones. Constante en el Protocolo Número P04691, celebrada en la Notaria 

Séptima del cantón Ambato el dieciséis de Septiembre del año dos mil diecinueve. 

De la Aclaratoria que antecede, celebrada en esta Notaría Séptima del cantón 

Ambato a cargo del Doctor Julio César Arteaga, con el número de protocolo 

20191801007P02959 el diecinueve de Diciembre del año dos mil diecinueve. 

Ambato diecinueve de Diciembre del año dos mil diecinueve. Doy fe.- 
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Dr. Julio César Arteaga — Notario Séptimo del Cantón Ambato- Dirgoción Castillo 06-43 y Juan Benigno Veta- Teléfono: 2325790
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, “DEL PADRE Ey 
*: CANALES GUTIERREZ RICARDO +; 
<: — APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE * LN AA 

VINTIMILLA RODAS AIDA GUILLÉRMINA 

    

     

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Eyt 
IDENTIFICACIÓN XE LACI q 
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F). EL NOTARIO DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA. 
SE OTORGO ANTE MJ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SELLADA” FIRMADA, EN ONCE 
FOJAS, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE $ EN Ta. 
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TRÁMITE NÚMERO: 17548 

  * 234 10971EUuUNYHHZ 0     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12831 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 145 
    REGISTRO:     LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /AMBATO /19/12/2019 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTRODIS CIA. LTDA." 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     AMBATO     

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     DR. FAUSTO HERNAN PÉLACIC S 
REGISTRADOR MERCANTIL 1 
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DIRECCIÓN DEL REGISTROvAVoBOBRIGO PECHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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